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' Ciudad de México, a 2 7 de febrero de 201 /

"Año del Centenario de la Promulgación de Id  Const i tución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

C. ANDERE MARTINEZ AYESHA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ESTACIÓN BUENAVISTA, S.A. DE C.V.,

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 1 S EM 2017 X0016

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado ESTACIÓN DE
SERVICIO BUENA VISTA —SAN MATEO en adelante (Proyecto), presentado por la empresa
ESTACIÓN BUENAVISTA S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de enero de 2017 de 30 de
enero de 2017 de 30 de enero de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con
pretendida ubicación en Vialidad Solidaridad las Torres No. 3579, Colonia Buenavista, C.P. 52105,
Municipio San Mateo Ateneo, Estado de México, y

CONSIDERANDO:

I. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ypor lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en r
términos del artículo 1° de la misma Ley.

II. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar yresolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4°,fracción XXVII y37, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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nE. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o rebasar las límites ycondiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para p{oteger el ambiente ypreservar yrestaurar I s ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al minim  sus efectos negativas sobre el media ambiente. Para ello, en las casos en que
determine e! Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

!1.- lr~dustrra del petróleo petroquímica, qurmica, siderúrgica, papelera, Azucarera, del cementa
yeléC tri[cr;

IV. Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente establece
en la fracción I, que la realización de las obras yactividades a que se refieren las fracciones l a XII
del articulo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventiva yno una manifestación de
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras a actividades,

v. Que el artículo 5, inciso  ), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras  actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaria en materia de impacto ambiental:

i~) ACTIVIC)AE]E5 ~EL 5ECTOR Hi~ROCARBUR05:

IX. Construcción y operación de instalaciones para fa producción, transporte,
almacenamiento, distribución yextaendia•al públicv_de~etrolífervs, y

v~. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la
realización de !as obras yactividades a que se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas ofi~iafes mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
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naturales y, en genéral, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 201b se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM -005 -ASEA -2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento yexpendio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM -005 -ASEA -2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseña, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM -005 -ASEA -2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende
que para e! desarrollo de las .actividades referidas en la Norma, el Regulada deberá tener
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el
Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño yConstrucción de la NOM -005 -ASEA-
2016 que establece que previo  a la const rucción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo,
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos Fas sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de fa NOM-005 -ASEA -2016 se regulan las
emisiones, las descargas, yen general, todas los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio  al público  de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales,. de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un
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Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, características yubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una abra
relacionada con la construcción, operación y mantenimiento de instalaciones para el
almacenamiento, distribución yexpendio al público de petrolíferos, tal ycomo lo disponen los
artículos 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA), y5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el
artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento,
distribución yexpendio al público de petrolíferos.

Descripción del Proyecto

XIII. Una vez analizada la información presentada yde acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la construcción, operación ymantenimiento de una estación de servicio,
con almacenamiento total de 200,000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques que se
describen a continuación:

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad bipartido en dos compartimentos de la siguiente

manera: una de 40,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium yotra de
60,000 litros de capacidad para almacenar Diésel.

Así mismo, para este Proyecto contará con 3 dispensarios con 6 posiciones de carga yun total
de 18 mangueras (seis por dispensario), además estará constituido de la siguiente manera: a)
PlantáBaia. Sanitarios públicos, facturación, cuarto eléctrico, cuarto de máquinas, sucios, cuarto
de limpios, cisterna pluvial, cisterna. b) Planta Alta. Dormitorio empleados yoficinas.

~'

Página 4 de 11~r
i;l~h'ho~ Qc:!mpa No 469, Coiunia N~_,ev,'1 AnZurrs, C)rirgacibn Mlguei Hi~ial;;o. C.P. 11590, Civdad d~ ^rtéxfc:

Teléfono (+5255) 91.Z6.G1.oU - ~n~~~c.u:eu.~ob.nix

A

;t v,te,':Ll ~•,..  ~t U~ )Ft nw;,: IO~;ISIr,d' y Ld CtC::CCipO .11 it:fthd An^,h"n'-. Oél ~.~..:~f -n~,l,d(.-Y'~~.a.. ..~ rGi'n uc' C:1 el l'.'riY •n; ; s ;
.. ~:. nnl.n•s. '~o..nr:~ rlr. :.+aurkla.l Gnar ia v 4m+,.an:.Mn~mn nan,, .ts•• t,, ;r..>n~~~,a•1 incr~t:~r~nnal



~~ ~.~-~~~Nn7~ • • • ASEA
~• , ' AGENUA C)E SEGUR!paD.

r̀ JíP,GIA Y .>1+!31FNTF

Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3084/2017

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie total de 1,475.20 m2 de las cuales se
verán afectados 1,119.74 m' aproximadamente de vegetación secundaria para la construcción
de la estación de servicio. La superficie del predio se encuentra en zona urbana, la cual se
caracteriza por su actividad industrial y por contener zonas densamente pobladas, donde la
vegetación observable corresponde a arbolado urbano en banquetas y camellones, parcelas
agrícolas y especies pioneras de los procesos de sucesión secundaria en terrenos baldíos. La
distribución de las áreas del Proyecto se encuentra en las páginas 5 y6 del Capítulo I del IP.

Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

Coordenadas UTM Zona 1

Vértice X

1 442075.75
2 442121.06

3 442122.45

4 4 4 2 0 7 9 . 9 8

4 - DATUM WGS 84

- Y

- 2131874.46
- 2131876.38

- 2131844.36

- 2131842.58

El Regulado, en apego al Anexo 4 de la NOM -005 -ASEA -2016. propone las siguientes medidas
de mitigación y/o compensación:

FACTORES
AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN, PREVENCIÓN O COMPENSACIÓN
IMPACTADOS

ETAPA DE PREPARACIÓN

-Colocar áreas ajardinadas de acuerdo a lo que indique el Plan de desarrollo urbano
(12% total de la construcción). Se tiene planeado que el 7.17% de la superficie total
del predio sea utilizado para la creación de áreas verdes, debiendo considerar un 5%

Vegetación adicional para ser convenido con la autoridad municipal competente a través de la
reforestación o mejoramiento de áreas verdes cercanas al predio o en su caso, en
donde indique ésta, en la proporción correspondiente a la superficie total del predio.
cumpliendo así el 12%total de la construcción destinado a áreas verdes estipulado en
los ordenamientos yen la norma NTEA-01 s-SMA-DS-2012.
-El material retirado para nivelar el terreno deberá disponerse en áreas donde no exista
vegetación y que no tenga riesgos de arrastre hídrico.

Suelo -El suelo de la capa vegetal deberá ser usado para áreas verdes y el sobrante se
recomienda se use en áreas que requieran suelo vegetal o erosionado de acuerdo a lo
ue indi ue el munid io o la autoridad com etente. h
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-Deberá dotarse a los trabajadores de equipo de protección personal acorde a los
.Humanos trabajos y riesgos expuestos, ya sean guantes, protección auditiva, lentes de

se uridad, casco, etc.
Uso de -La maquinaria y equipo deberá contar con mantenimiento preventivo y los camionesMaquinaria y deberán estar correctamente afinados para evitar la emisión de contaminantes a la
Equipo atmósfera, así como derrames de aceite al suelo natural del predio.

-Los residuos generados por la obra civil que será construida, cimentación de la fosa
Suelo, Salude de tanques de almacenamiento, construcción de las bases de concreto para

Higiene dispensarios y techumbres) deberán ser dispuestos en rellenos sanitarios autorizados
se ún lo indi ue el A untamiento

Uso de -Los camiones empleados para el traslado de materiales (material, suelo removido,
Maquinaria y cascajo, concreto), deberán ser cubiertos con lonas a fin de evitar el desprendimiento

E ui o de polvos durante su traslado.

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN
Suelo, Salud e -Los residuos generados por la obra civil que será construida, cimentación de la fosa

de tanques de almacenamiento, construcción de las bases de concreto para
Higiene dispensarios y techumbres) deberán ser dispuestos en rellenos sanitarios autorizados

se ún lo indi ue el A untamiento.
Uso de -Los camiones empleados para el traslado de materiales (material, suelo removido,

Maquinaria y cascajo, concreto), deberán ser cubiertos con lonas a fin de evitar el desprendimiento
E ui o de polvos durante su traslado.

-Los residuos peligrosos provenientes del mantenimiento de maquinaria: estopas con
grasa, aceite lubricante gastado, por ejemplo, deberán almacenarse en un lugar

Suelo, específico y este sitio deberá cumplir con los lineamientos establecidos en el
Características Reglamento de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
Fisicoquímicas vigente.

-Los residuos peligrosos deberán ser entregados a la empresa especializada
le almente autorizada ara su trans orte, maneo dis osición final.

ETAPA DE OPERACIÓN
-Las aguas residuales provenientes de los sanitarios serán canalizadas hacia el drenaje
Municipal y deberá cumplir con la norma NOM-002-SEMARNAT, de no hacerlo, será

Agua, salude necesaria la implementación de un sistema de tratamiento.
I Higiene -Se deberá tramitar el permiso de descarga de agua residual a drenaje municipal y

cumplir con los parámetros establecidos.
-Se deberá cum lir con la NOM-081-SEMARNAT res ecto a los niveles de ruido.
-Los residuos sólidos como restos de comida, papel, botellas de plástico, y cartón,

Suelo, Proveniente de oficinas y baños, se concentrarán en contenedores específicos para los
diferentes tipos de desecho, para lo cual se instalarán estos depósitos, debidamente

características ;dentificados.
fisicoquímicas _para su disposición, estos residuos se entregarán a los diferentes servicios de limpieza

o reciclamiento que existan, ya sea yue la empresa los envié en vehículos propios o de
servicio or contrato, debiendo cum lir con los lineamientos es ecíficos del munid io.

~̀ .+^
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-Se recomienda realizar manitorea periódico a las tanques de almacenamiento de
combustible para verificar que no existan fugas de hidrocarburos al suelo.

Agua subterránea -Se deberán instalar dispositivos de ahorra de agua en lavamanos e inodoras.
Toda el agua pluvial recolectada en techumbres y pisos, deberá infiltrarse al subsuelo,

se recomienda ue las áreas de circulación sean de materiales ermeables.
Aire, Salud e -Se deberán colocar sistemas de recuperación de vapores de acuerdo a lo establecido

Higiene por las Normas. Además los tanques deberán de ser de doble pared y con los
elementos normados.
-Los residuos peligrosos provenientes del mantenimiento de maquinaria: estopas can
grasa, aceite lubricante gastado, por ejemplo, deberán almacenarse en un lugar
específico y este sitio deberá cumplir con los lineamientos establecidos en el
Reglamento de la Ley General Para la Prevención yGestión Integral de los Residuos

Suelo vigente.
-Los residuos peligrosos deberán ser entregadas a la empresa especializada
legalmente autorizada para su transporte, manejo ydisposición final.
-En el área de estacionamiento, deberá evitar la filtración de aceites de fuga de los
motores hacia el suelo, ya sea por medio de colocación de una capa impermeable o
al ún elemento ue arantice !a im ermeabilidad en el área

ETAPA DE MANTENIMIENTO
-La pintura que se utilice para la estética de las instalaciones deberá ser base agua, en
caso de utilizar solventes, los residuos sólidos y recipientes que lo contuvieron deberán
manejarse y almacenarse como residuos peligrosos.
-Las residuos peligrosos deberán almacenarse en un lugar específico y este sitio deberá
cumplir con los lineamientos establecidos en el Reglamento de la Ley General Para la

Salud e higiene Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente.
-Para el caso específico de los residuos peligrosos generados durante las operaciones
de mantenimiento (retoque de pintura en interiores y exteriores como estopas, botes
de pintura, etc.), serán entregados a las compañías autorizadas dedicadas a la
recolección y envía a reciclamiento, tratamiento o disposición final, en apego a la
normatividad ambiental vigente ya la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de !os Residuos.

ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO
Rehabilitación dei _Cualquier abandono de actividad deberá sujetarse a un programa de restauración del

sitio. sitio que aprueben las autoridades competentes y la determinación de pasivas
(Suelo, flora y ambientales mediante un peritaje para evitar dejar contaminación en el predio.

fauna)

El Regulado presentó el cronograma de actividades en las páginas 29 a 31 del IP, estimó un plazo
de 9 meses para la etapa de preparación del sitio yconstrucción, yde 30 años para operación y
mantenimiento del Proyecto. Dicho lo anterior esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de D9
(nueve) meses para la etapa de preparación del sitio yconstrucción, yde 30 (treinta} años
para la operación ymantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará,
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a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer
plazo otorgado.

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 1 S a
31 del IP.

En apego a lo expuesto yde conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 fracción
I de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente; 1°, 3°fracción XI, 4°, S°fracción
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; S° inciso D) fracción IX, 29
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 , fracción XXVII, 18 fracción III y 37
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ya la Norma Oficial Mexicana NOM -005 -ASEA -2016,
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel ygasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del proyecto ESTACIÓN DE SERVICIO BUENA VISTA —SAN
MATEO con pretendida ubicación en Vialidad Solidaridad las Torres No. 3 5 79, Colonia Buenavista,
Municipio San Mateo Atenco, C.P. 52105, Estado de México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los
artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente; 29 fracción
Iy33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; así como a las disposiciones de la NOM -005 -ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio . para
almacenamiento yexpendio de diésel ygasolinas.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes ainstalar
una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos III al XIII de la
presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII del
presente, respecto a las etapas consistentes en la preparación, construcción, operación y mantenimiento,
por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM -005 -ASEA -2016, Diseño, construc~n,
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operación y mantenimiento de Estacionés de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas.

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo yregresando en la medida
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes adicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección yVigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono yrehabilitación
del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente ydetallada que permita a
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM -005-
ASEA -2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los límites ycondiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal yde desarrollo urbano
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia ,%
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta''
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DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que
les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas
la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el
artículo 121 de la citada ley; así como no lo exime de contar con el dictamen técnico de diseño y
construcción para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de
Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1
quinto párrafo, de la NOM -005 -ASEA -2016 y en su momento con el dictamen de operación y
mantenimiento.

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra,
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión yaceptación
total de los derechos yobligaciones de la misma.

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de -impacto ambiental, se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención yGestión Integral de los Residuos Peligrosos
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa ya la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración ycontrol de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP.

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ylas demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de

,..
~+
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revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles
cantados a partir de la formal notificación de la présente resolución.

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. ANDERE MARTINEZ AYESHA, Representante Legal
de la empresa ESTACIÓN BUENAVISTA, 5.A. DE C.V. de conformidad con el artículo 167 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

-%
I, ~l

ING,~~OSÉ ÁLVAREZ ROSAS

Por`.tin uso responsoble def papel, fas copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C c e Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.-Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente.
Mtra. losé Luis González González.- ]efe de la Unidad de Supervisión, Inspe[[iºn y Vigilanua Industrial -Para Conocimiento.
Mtro. Ulises Cardona Torres.- ]efe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento.
Lic. Alfredo Orellana Moyao: ]efe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento.
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA_- Seguimiento.
Expediente: 15EM~617X001ó
Bitácora: 0911PA043 5/01 /17
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